
 

 

 

ACTA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 2025-026 

 

En la ciudad de Armenia (Quindío), a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco (2025), se procede a suscribir la presente Acta entre las siguientes partes: 

 

ENTREGANTE: 

 
GERARDO JARAMILLO VELASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.377.647, con 
domicilio en la ciudad de Armenia, en cumplimiento de lo estipulado en el Contrato de Prestación de 
Servicios No. 2025-026 suscrito con la Institución Educativa Cámara Junior. 

RECEPTOR: 

 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CÁMARA JUNIOR, identificada con NIT No. 801.003.965, con domicilio en 
la ciudad de Armenia (Quindío), representada legalmente por el señor Héctor Fabio Pérez Londoño, en 
su calidad de Rector y ordenador del gasto del Fondo de Servicios Educativos. 

 

1. OBJETO DE LA ENTREGA 

Por medio del presente documento, el señor GERARDO JARAMILLO VELASQUEZ hace entrega formal 
a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA CÁMARA JUNIOR de los servicios y bienes adquiridos conforme al 
Contrato de Prestación de Servicios No. 2025-026. 

2. RELACIÓN DE SERVICIOS Y ELEMENTOS ENTREGADOS 

Los bienes entregados se detallan a continuación: 

ITEM DESCRIPCION DEL PRODUCTO CANT 

1 
RECARGA EXTINTOR ABC MULTIPROPOSITO 
10 libras 

23 

2 
MANTENIMIENTO EXTINTOR BIOXIDO DE 
CARBONO (CO2) 

3 

3 
MANTENIMIENTO Y/O RECARGA EXTINTOR 
SOLKAFLAM 

1 

4 
MARTILLOS DE FRAGMENTACION PARA 
GABINETE 

7 

5 
SERVICIO INSTALACION DE POMOS PARA 
GABINETES 

2 

6 
SEÑALIZACIÓN EXTERIOR PARA PUNTOS DE 
EXTINTORES 

4 

7 
ROLLO DE CINTA ANTIDESLIZANTE CON 
INSTALACIÓN GENERAL EN ESCALERAS 

1 

8 INSUMOS Y/O ELEMENTOS PARA BOTIQUIN 1 

 

3. OBSERVACIONES 

Las partes manifiestan su conformidad con la entrega y recepción de los bienes y servicios. 

 



 

5. EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

ANTES       DEPUES 

                                                                                                                                                                                                  

                                

                                 



 

                                  

                                  

                                                                    

6. FIRMA DE LAS PARTES 

 
 

 


